
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN DEL EXPEDIENTE TITULADO 
“MANTENIMIENTO INTEGRAL DE  EQUIPOS DE ELCTROMEDICINA Y DE ÁMBITO SANITARIO DE 
LAS UNIDADES SANITARIAS DEL EJÉRCITO DEL AIRE”. 

 

1. ANTECEDENTES. 
 

 Las Unidades Sanitarias del E.A. y Almacén Logístico Sanitario (ALOSAN) están dotadas 
de una serie de equipos de electro-medicina y de ámbito sanitario que garantizan la autonomía 
y el correcto funcionamiento de las mismas, tanto para su funcionamiento diario como cuando 
se encuentran desplegadas, tanto en territorio nacional como en el extranjero.  

Los equipos afectados por este contrato, tienen la consideración legal de Productos 
Sanitarios, y están amparados por diferente normativa, que establece que los productos 
sanitarios no deben comprometer la salud ni la seguridad de los pacientes, usuarios o terceras 
personas. El RD 1591/2009, por el que se regulan los productos sanitarios, establece que los 
productos sanitarios activos deberán ser mantenidos adecuadamente de forma que se garantice 
que, durante su período de utilización, conservan la seguridad y prestaciones previstas por su 
fabricante. Para esto, es imprescindible que estén correctamente mantenidos, y que se utilicen 
con la finalidad prevista. 

2. EXPOSICIÓN. 

Esta exigencia legal, asociada con el desarrollo de la tecnología sanitaria que obliga a 
una especialización del personal, así como a la necesidad de medios técnicos específicos y dado 
que el Ejército del Aire no dispone del personal técnico cualificado ni de los medios materiales 
necesarios, hacen necesario la contratación de este servicio a empresas especializadas en el 
mantenimiento y conservación de los equipos de electro-medicina y de ámbito sanitario. 

3. PROPUESTA. 

Por todo lo expuesto, se propone la contratación de un servicio de mantenimiento integral 
(preventivo, predictivo, correctivo y técnico-legal) según se indica en el objeto del expediente, 
por procedimiento abierto, con una duración de dos (2) años prorrogables a otros dos (2) años 
más. 
 

 

 
    En Madrid,  
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